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CONCLUSIONES DEL 20º CONGRESO NACIONAL DE 

LIBREROS 

 

 

El 20º Congreso Nacional de Libreros convocado y organizado por la CEGAL 

(Confederación Española de Gremios y Asociaciones de Libreros) con la 

colaboración del Gremio de Libreros de Madrid, celebrado en Alcalá de Henares  

entre los días 7 y 10 de marzo de 2007 quiere  hacer llegar a través de este 

escrito las conclusiones del mismo a las Administraciones Públicas, a los 

Grupos Políticos y Sociales, a los representantes del Sector del Libro y a la 

sociedad en general. 

 
1º.- El 20º congreso Nacional de Libreros se celebra en vísperas de la aprobación 
por el Congreso de los Diputados de la nueva Ley de la lectura, del libro y de 
las bibliotecas, de la que se hace una valoración positiva, a pesar de sus 
limitaciones, destacando el reconocimiento de la figura del librero y el 
mantenimiento del precio único y fijo de los libros como mecanismo que 
protege el “ecosistema” del libro. Asimismo, la Ley abrirá un escenario nuevo 
para nuestro sector en la comercialización del libro de texto para la enseñanza 
obligatoria, al pasar éstos a régimen de precio libre. 
 
Solicitamos la pronta aprobación y la inmediata aplicación de esta ley para que 
la próxima campaña escolar se desarrolle bajo ese nuevo marco legal. 
 
2.- En el ámbito de la colaboración entre editores, distribuidores y libreros, los 
trabajos presentados en este Congreso con respecto a la “cadena de suministro del 

libro”, han puesto de manifiesto la necesidad de: 
� mejorar los procesos de comunicación y los procedimientos de trabajo 

de las librerías. 
� caminar hacia modelos de distribución que – independientemente de 

su tamaño- optimicen los recursos de transporte, servicio y  
manipulación como sucede en los países europeos de referencia para 
el sector. 

� mantener y potenciar las redes comerciales que son imprescindibles 
para la relación cercana con el librero. 
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Por tanto, el Congreso solicita que se continúen sin demora los trabajos 
iniciados en esta dirección.  
 
3.- La FGEE (Federación de Gremios de editores de España) y la CEGAL han 
firmado un convenio de colaboración para que el proyecto de los editores, 
“DILVE”, y el de los libreros, “CEGAL en Red” sean herramientas tecnológicas 
compartidas, con el convencimiento de que son complementarias y supondrán 
una mejora para el trabajo del sector.   
Asimismo, el Congreso sigue apostando por la herramienta “SINLI” impulsada 
por los distribuidores, como vehículo de transmisión documental entre los 
diferentes agentes de la cadena del libro. 
 
Estas mejoras deben consolidar a las librerías como el canal natural de 
comercialización de los libros al pormenor en cualquiera de sus soportes. 
 
4.- La presentación del estudio del Observatorio de la Librería en el Congreso 
sugiere que la innovación y el trabajo asociativo sean lo que impulsen los 
modelos  emergentes de librería. 
 
Los retos que se derivan de los cambios tecnológicos que afectarán a la 
digitalización de libros y la concentración comercial, han de provocar una 
actitud pro-activa en los libreros para que incorporen a su trabajo nuevas 
modalidades de ventas. 
 
5.- Considerando que las librerías son espacios activos de difusión cultural, 
recabamos de las administraciones públicas y del sector editorial los apoyos 
necesarios para seguir potenciando esta línea de trabajo. En este sentido, el 
Congreso pide a las distintas administraciones públicas que todas las compras 
institucionales de libros se realicen a través del canal librero. 
 
6.- El 20º congreso Nacional de libreros  expresa su compromiso con el medio 
ambiente y con la sociedad sumándose a la iniciativa promovida por la Premio 
Nóbel de la Paz Mangari Waathai. Con ese motivo  ha  realizado una plantación 
de árboles que dona al Ayuntamiento de Alcalá de Henares para dejar 
testimonio de su paso por esta ciudad y solicita a la Corporación Municipal que 
el lugar elegido para la plantación sea denominado “Parque de los libros”. 
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7.- Se aprueba la candidatura propuesta por África García (librería Tótem) y la 
Consejería de Turismo de Ceuta para la celebración del próximo Congreso 
Nacional de Libreros, en el año 2009. 
 
El 20º Congreso Nacional de Libreros agradece muy sinceramente al 
Ayuntamiento y a la Universidad de Alcalá por su excelente acogida, y de 
modo especial a la Fundación General de la Universidad de Alcalá por la 
calidad de su trabajo de organización de este Congreso. 
 
En Alcalá de Henares a 10 de marzo de 2007 
 
 


